
ANEXO AGENDA CIVIL CDMX 1A

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL
Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 
10 de noviembre de 2016

Al margen superior un escudo que dice: CDMX. Ciudad de Mé- 
xico.

MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed:

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura 
se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN las fracciones IV y V, y se 
ADICIONAN las fracciones VI, VII, y VIII, al artículo 4 de la Ley de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

ARTICULO 4. Los principios rectores de esta Ley son: 

I. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

II. La libertad y autonomía de las mujeres; 

III. La no discriminación; 

IV. La igualdad de género; 

V. La transversalidad de la perspectiva de género, y la coordina-
ción institucional en términos del artículo 11 de esta Ley; 

VI. Seguridad Jurídica, en términos del artículo 54 de la propia ley; 

VII. La protección y seguridad; y 

VIII. El apoyo y desarrollo integral de la víctima. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 2016
Publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 
10 de noviembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

ARTICULO SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Go-
bierno del Distrito Federal para su conocimiento y en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 


